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 Acceso a la profesión docente: 
¿Concurso de oposición? ¿Oposición al concurso?

Manuel Gil Antón1

 Introducción

Pocas noticias, en materia educativa, han suscitado tanta atención como el cambio propuesto en el proceso para ocupar una plaza como profesor en la educación básica nacional. Se 

trata del ya muy publicitado, más que conocido, Concurso de Oposición con tal fin. Probablemente en el futuro se recordará esta iniciativa como la más (o una de las más) impor-

tantes de la administración del presidente Calderón en esta dimensión de la vida social.

En este artículo interesa, primero, ubicar tal decisión en el contexto de la Alianza por la Calidad de la Educación (ace), dado que es uno de los puntos que más destacan en 

ese documento; además, colocar al concurso dentro del fenómeno de la creciente injerencia (de por sí ya muy considerable antaño) de la dirigencia sindical en este tipo de medidas; 

en tercer lugar advertir de una transformación  de fondo en la lógica de la formación de profesores en México para culminar con algunos comentarios sobre el propio instrumento 

aplicado para el concurso.

 La Alianza por la Calidad de la Educación (ACE)

Es importante no perder la memoria. El olvido erosiona el ejercicio necesario de la crítica. La Alianza –con todas sus diferencias– se encuentra ligada a una serie de documentos 

y acciones pactadas entre la autoridad educativa y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte), que a juicio de quienes las acuerdan y han llevado a cabo, tienen 

como fin mejorar la educación básica en nuestro país.

Basta, como ejemplo, recordar el Acuerdo para la Modernización de la Educación Básica (ameb), signado en los tempranos noventa del siglo xx. Desde su puesta en marcha 

muchas cosas cambiaron, pero al menos una no, y no resulta trivial su permanencia: se descentraliza la educación básica a los estados, con los problemas ya observados, pero no hay 

una descentralización semejante del snte. Más aún: no debe ser pasado por alto que en el acuerdo el snte es un actor en el podio, con voz, un pesado voto y más voluminoso veto, 

cuestión que desborda las atribuciones legales de una organización sindical. En realidad habría de ser una organización que ha de velar porque este acuerdo, que por ley corresponde 

a la autoridad, no afectase los intereses laborales legítimos de sus agremiados.

Del papel de representante del máximo interés profesional de los trabajadores de la educación, pasó al de promotor del acuerdo. No es menor este rol asignado. Ni por lo 

que implica en la realización de las iniciativas, ni en relación a quienes han puesto al snte en ese lugar, sus razones políticas y consecuencias educativas.

En 2008, la ace se ubica en esa misma clave política: el sindicato es promotor, junto con el gobierno, del llamado a la convergencia de otros actores para mejorar la calidad 

educativa.

El más claro ejemplo de la desmedida presencia de la estructura dirigente del gremio en donde no debería estar, dado que por ley la función del ejerció de la autoridad y 

coordinación educativas son propias e irrenunciables de la(s) autoridad(es) en la materia, es el propio documento que anuncia la alianza. Las primeras palabras, en el “Preámbulo”, 

son:

Alianza por la calidad de la educación entre el Gobierno Federal y los maestros de México representados  por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.

La Alianza se propone impulsar una transformación por la calidad educativa.

La Alianza convoca a otros actores indispensables para esta transformación: gobiernos estatales y municipales, legisladores, autoridades educativas estatales, padres de familia, estudiantes de todos los niveles, 

sociedad civil, empresarios, academia, para avanzar en la construcción de una Política de Estado.2

Notemos, por un lado, que los aliados son el gobierno federal y los maestros no representados, si no a la luz de la ausencia de consulta, suplantados por el snte. Y por el 

otro, que ambos convocan a buena parte de los que, en coherente lógica política y administrativa, deberían ser los convocadores: con revisar la lista que enuncian se aprecia este 

hecho.

No deja de sorprender que, ya en la tercera línea de la cita, desaparecen las instituciones (Secretaria de Educación Publica-sep- y Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación-snte-) y el sujeto de las oraciones cambia: es la alianza. Toma forma de actor el resultado de un acuerdo. ¿Hipóstasis que encubre la precaria legitimidad del pacto 

previo? Ha lugar a sostenerlo.

El artículo Tercero de la Constitución yla Ley General de Educación asignan al gobierno en sus tres órdenes la tarea de ejercer la autoridad educativa. La ace parece 

mostrar que el actor central ha dado espacio a una operación de conjunto, indistinta: dos actores en aparente igualdad de posiciones legales, convocan urbi et orbi a elevar la calidad 

educativa.

En esto hay confusión palmaria: una cosa es que sea necesaria la participación de los profesores en cualquier esfuerzo por mejorar la educación y otra, distinta, es conceder 

que la organización laboral, representante quizá menos de ellos que de un grupo de poder fáctico, conforme, como par, el binomio de la autoridad educativa.

Los expertos han llamado la atención ante este despropósito. Alberto Arnaut, a mi juicio con razón, ha calificado este viraje -inconcebible incluso, por su desmesura, en 

comparación con la alianza de facto que por décadas existió entre el Partido Revolucionario Institucional (pRi) y el snte- como la “nueva bilateralidad”, ya no en materia de relacio-

nes laborales, sino en cuanto a la conducción del proceso educativo en el país. Tenemos a una autoridad que comparte y, por ende, renuncia (en buena medida) a su responsabilidad 

legal. Aparece una modalidad de coordinación política con “dos lados” en la ecuación que la hace factible para conducir al sistema. Por ello es un gran acierto asignar a esta situación 

el término de bilateralidad. Esclarece muy bien lo que vivimos.

1 Doctor en Ciencias, con especialidad en Metodología y Teoría de la Ciencia, por el Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados (CINVESTAV). Profesor e investigador del Departamento de Sociología de la Uniersidad Autonóma 

Metropolitana, (UAM-I). Trabajo realizado en la estancia sabática del autor en el Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, Instituto de  Investicacion Sobre ka Universidad y la Educacion, (IISUE), de la Universidad 

Autonoma de México, (UNAM), (septiembre-diciembre, 2009).

fuentes consultadas

2 Gobierno Federal, Alianza para la Calidad Educativa (ACE), Vivir Mejor, SEP/SNTE, México, 2008, p. 2. Puede consultarse en la página electrónica tanto de la SEP como del SNTE



Otro estudioso del tema, Pablo Latapí, en su libro póstumo -Finale prestissimo– escribe que hay dos consecuencias de la confusión de labores propias de estos dos gigantes:

La primera es sumamente grave: el margen de acción de las autoridades está severamente acotado por la intromisión sindical en casi todas las áreas de la política educativa, por lo que suele decirse que hay un 

clandestino cogobierno de la educación (que a veces se manifiesta sin pudor político alguno).3

La segunda consecuencia refiere a que el snte abandona su función laboral y atrapa el talento de los profesores. Hay, como parte de una de las maneras más impresentables 

de expresar esta connivencia, un artículo al que con frecuencia se refería Latapí, el 75 de la Ley General de Educación, que señala: “Se exime a los trabajadores de la educación de 

las sanciones que deberían aplicárseles por infraccionar las leyes educativas...”.

¿Mejor muestra de la entronización legal(sic) de la ilegalidad, de la consagración facciosa de lo impune como artículo en la ley? De no ser cierto, movería a incredulidad o 

risa. Para nuestra vergüenza, es así y tal cual permanece asentado en la ley.

Existe, dice Latapí en otra parte, un maridaje entre la autoridad y el sindicato, sin parangón en este gobierno derivado de la deuda electoral en que, al parecer, la presidencia 

reconoce al snte, su estructura directiva y de manera especial a la maestra Gordillo.

Ya sería todo un despropósito aceptar sin más la presencia de dos autoridades educativas. Es preciso llamar la atención y denunciar este bien llamado maridaje. Pero lo es 

más porque si hay dos autoridades, la que más importa, la que tiene mayor influencia, no es la sep.

La impunidad como cimiento

Veamos otro aspecto de la alianza que no se ha atendido de manera suficiente y le resta la poca legitimidad que podría tener. Es una alianza que se sostiene sobre pies de barro y del 

más frágil y peligroso: la impunidad. ¿Existen evidencias para sostener una proposición como la anterior? Sí. Y fueron dichas en su momento por las dos firmantes de la alianza: A 

confesión de parte, relevo de pruebas, dice la sentencia jurídica. Y éste es el caso.

1. La entonces secretaria de Educación, Josefina Vázquez Mota, declaró que las plazas para ocupar el puesto de maestro se vendían o se heredaban y que esto era inacep-

table. La opinión publicada acusó recibo y enfatizó, unánime, su crítica contra los maestros.

¿No hubo y hay, acaso, responsabilidad dela Secretaría de Educación Pública en la conformación de estos mercados negros para la venta de puestos de trabajo o su trans-

misión hereditaria? ¿No participaron funcionarios dela sep y el snte en la construcción de este sistema de heredad? Y, ¿no hubo muchas ganancias de supervisores de la sep y 

funcionarios sindicales en la coordinación de este trasiego de plazas, como placas de taxis?

Lo que denunció la Secretaria de Educación Pública no tuvo fuerza porque el hecho fuera desconocido, sino por el reconocimiento expreso de quien, en su caso, debía ha-

berlo impedido en cuanto fue de su conocimiento.

En efecto, esto sucedía desde hace años. La alternancia, estos nueve años de habitante de otro partido en Los Pinos, no lo evitó a sabiendas. En el contexto de la ace, la 

señora Vázquez Mota señala que eso no habrá de repetirse. Bien. ¿Y qué pasa con los que se enriquecieron con este comercio de recursos públicos, y disfrutaron de las dádivas para 

hacer efectivas las herencias? Simplemente viven sin problema alguno: con el dinero a buen resguardo. Impunidad. ¿Se alivia la falta de sanción que implicó este negocio ilegal con 

el hecho de reconocer que se hizo, pero que ya no se volverá hacer? Recuerda al “propósito de enmienda” que valdrá en la religión, pero no en un Estado de Derecho.

2. La segunda evidencia no puede ser más nítida del tipo de alianza sin asidero en la legalidad: la presidenta vitalicia del snte, profesora Elba Esther Gordillo, en el mismo 

acto de la firma del acuerdo señaló que, en no pocas ocasiones, las plazas se otorgaban “en propiedad” a cambio de “favores sexuales” añadió: todos sabemos quiénes lo hacían, pero 

eso ya se terminó. ¿Favores sexuales? No. Vaya eufemismo. Simple y llanamente acoso o violación de la dignidad de las personas: sin embargo, como en el mercado de plazas, en 

este contubernio de ilegalidad profunda, basta decir que ya no ocurrirá para que nadie, ninguna persona que participó en este sistema inadmisible de asignación de puestos docentes 

pisara ya no se diga la cárcel, sino una comisaría frente a la cual ser acusado.

La alianza, entonces, como contexto del Concurso de Oposición surge reconociendo ilegalidades serias, sin sanción –impunes– bajo el supuesto sobreseimiento de los 

delitos debido a la firma de un acuerdo en que se señala que de ahora en adelante se cierra el mercado ilegal de plazas, y se omitirán los abusos sexuales consuetudinarios hasta 

entonces, hasta 2008.

Quien edifica sobre tales cimientos, la carencia de castigo a delincuentes, construye sobre arena.

No nos confundamos: un mercado ilegal y el abuso sexual en buena hora son desechados por una forma llamada Concurso de Oposición para ocupar plazas de profesores. 

No hay duda de que el cambio anunciado es positivo en principio. Pero la falta de ajuste de cuentas con el pasado, al menos con el pasado reciente en que consintió la administración 

del cambio, no puede olvidarse. Es eso lo que se nos pide a los ciudadanos, sin derecho a la crítica ni a la exigencia de aplicación del derecho, como condición de apoyo a la alianza. 

Y se ha aceptado que, como dicen los funcionarios de la sep, hay que ver para adelante.

No estoy de acuerdo: hay que ver tanto para adelante como para atrás, so pena de considerar la memoria como un activo sobrante en la acción política y la solidez ética.

El cambio inadvertido

Un tema poco atendido en este proceso, quizá hasta hecho a un lado con intención de disminuir sus implicaciones, es que el Concurso de Oposición implica convertir las escuelas 

Normales de instituciones del Estado, a establecimientos escolares que requieren mecanismos de competencia (más propios del mercado) para controlar su calidad o legitimar sus 

funciones.

El Concurso de Oposición, como vía para ser profesor, puede ser considerado positivo o negativo. Ésa es una cuestión de valores y convicciones de la mejor manera de hacer 

las cosas, pero el cambio que conlleva en el terreno de la ubicación de las escuelas Normales en el sistema educativo no es de poca monta: se da el pasaje de una institución estatal 

a otra, sujeta al mercado en su función de asignación, por competencias externas y adicionales, a la formación obtenida.

Hugo Aboites lo expresó con claridad y el argumento que subyace merece atención. Utilizó el ejemplo de las escuelas militares: como instituciones del Estado mexicano, 

formadoras de soldados y oficiales, no resultaría lógico que una vez terminados sus estudios los estudiantes en ellas no obtuvieran un trabajo como tales, sino que tuviesen que 

hacer un concurso para que se les asignara ser soldados rasos, tenientes o el rango correspondiente. Contar con un puesto militar posterior a su graduación es seguro, porque se 

confía en la calidad de la formación recibida.

De no ser así en el caso de la educación –y esto es quizá lo que no se expresa, pero subyace en el apoyo generalizado al Concurso – habría que hacerlo emerger: hay una 

profunda desconfianza en la formación que ocurre en las escuelas Normales, pues durante muchas décadas, al terminar los estudios se contaba con una plaza de maestro.

Si las escuelas Normales no están bien, si muchas o algunas han perdido su carácter de sitios de formación serios, sea. Puede tener solución o no. Es cuestión compleja su 

reforma, sin duda. Pero notemos el cambio en la lógica de operación del sistema estatal de formación de profesores. Es de tal magnitud la mutación e incluso el reconocimiento de 

su inoperancia tradicional, que la propia profesora Gordillo indicó que no sería mala idea que las Normales se convirtieran en escuelas de Turismo. Cosas veremos, colegas.

3 Pablo, Latapí, Sarre, Susana, Quintanilla, Finale prestíssimo. Pensamientos, vivencias y testimonios de Pablo Latapí Sarre, México, Fondo de Cultura Económica, 2009, p. 39.



El Concurso: la teoría del termómetro

Luego de este recorrido respecto a los cambios en el entorno educativo nacional, centremos la mirada en el novedoso procedimiento de asignación de puestos docentes. En la sección 

que la ace destina a la profesionalización de los maestros se afirma que el ingreso de los docentes –y otros actores de la educación– se hará: “… por la vía del concurso nacional 

público de oposición convocado y dictaminado de manera independiente”. En el ciclo 2008-2009, indica, será a través de un mecanismo transitorio, pero para 2009-2010 ya correrán 

a cargo, tanto la convocatoria como la dictaminación de los concursos, de un “órgano de evaluación independiente con carácter federalista”.4

No hay duda: mejor que la venta de plazas o el abuso sexual para concederlas, es preferible hasta un sorteo o un “volado”. Es cierto. Pero no podemos conformarnos con 

que sea menos malo o no oprobioso el proceder. Es necesario que el mecanismo que lo sustituya sea realmente adecuado a sus fines.

Este paso en el análisis es imprescindible, pues la bondad de una alternativa no descansa sólo en que no cometa los atropellos de antes, sino que sea idóneo para una com-

petencia posterior a la obtención del certificado respectivo.

En este nivel hay serias dudas y no hay que escamotearlas. De manera directa se puede decir que si hay algo contrario a un concurso de oposición, es que descanse en un 

mecanismo llamado “objetivo” que es, en realidad, un tradicional examen de opción múltiple.

Lo que puede hacer un examen de opción múltiple, y a condición de estar muy bien hecho, es aproximarse a lo que una persona sabe de lo que se le pregunta –no de todo 

lo que hay que saber, y mucho menos para saber, como dice El Informe del Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes (pisa).5 si se está preparado para la vida y el 

trabajo-. Pero para generar un proceso de oposición con respecto a una plaza docente a concurso es lo menos indicado.

Saber es necesario, pero no suficiente para estar en condiciones de enseñar. Muchos saben mucho, y son pésimos maestros; otros no saben tanto –aunque sí más que lo 

necesario– y son excelentes generadores de ambientes de aprendizaje.

Imagino el siguiente diálogo luego de haber escrito el párrafo anterior:

• Pero si está muy bien hecho el examen, señor Gil: no sea usted reaccionario: o qué, ¿prefiere la venta de plazas?

• Falso dilema, contesto.

• Será un excelente termómetro, maravilloso, traído del extranjero para que no quepa duda que es inmejorable. Pero aún con todas sus bondades, el termómetro mide 

la temperatura, y usted con ello quiere saber la presión arterial de una persona.

Esto es: no es la calidad del instrumento de medición lo que hace bueno un procedimiento, sino que el instrumento sea el adecuado para lo que se quiere apreciar. Y la opción 

múltiple para aproximarnos a lo que sabe enseñar una maestra es tanto como intentar medir la presión con un termómetro. Imposible. Así sea el mejor de los mejores.

Tanto en 2008, como lo será en 2009 si no se corrige este entuerto, serán calificados con un lector óptico los exámenes de los maestros, y ya se pueden anticipar las ocho 

columnas de los diarios: “Los profesores reprobaron”, “Dan clases maestros ignorantes”.

Lo que hace, clásicamente, un concurso de oposición en el campo educativo es que, llamados a competir por una plaza específica y con funciones bien establecidas, los can-

didatos (en general son varios) entregan sus certificados, dan prueba de sus conocimientos y la capacidad de generar ambientes de aprendizaje propicios: suele ser una clase pública. 

Una vez concluidos los exámenes, un jurado capacitado valora documentos, trayectorias y demás elementos para asignar, en prelación, quiénes son los más indicados para ocupar 

la plaza.

Eso no puede ocurrir con un examen de opción múltiple, y de aceptar que sí lo puede hacer se seguirá una paradoja: se afirma en todos los foros que una enseñanza me-

morística ya no es útil, pero será seleccionado el que tenga más memoria para responder la opción correcta de las cuatro posibles en cada reactivo, referidos muchos a “medir” las 

destrezas y capacidades pedagógicas del sustentante.

Claro: el argumento en contra de este tipo de críticas es que un concurso en forma, que siga los cánones, no se puede hacer para 120 000 personas o cifras parecidas. En 

efecto, no puede hacerse en un fin de semana, pero si se organiza y se descentraliza de manera correcta, es posible organizarlo.

¿Siempre serán la prisa y lo multitudinario criterios en las reformas educativas? Ojalá no.

¿Reprobaron?

Por último, y corriendo el riesgo de ser profeta, pero con el asidero de la manera en que se manejan resultados semejantes en el espacio educativo mexicano, se pueden anticipar 

los comentarios al respecto que una proporción de profesores NO aprobó el examen, cuando en realidad lo que sucederá es que NO alcanzó una plaza debido que son menos los 

puestos que los aspirantes a conseguirlos.

Para ello, puede ser útil el ejemplo de los exámenes de opción múltiple para ingresar a las universidades. Digamos que el alumno X obtuvo 108 aciertos de un examen de 

120 reactivos. Su intención era estudiar Medicina en la unam y porque los lugares disponibles son escasos, el último en entrar logró 110 aciertos. ¿Reprobó el que obtuvo 108? De 

ninguna manera: este tipo de exámenes se preparan para generar una sección pequeña (en términos relativos) de aspirantes con muchos aciertos, pero concentrando a la mayoría 

de los que lo presentan cerca de la mitad de los aciertos posibles. Así están diseñados.

Por su parte, otro alumno, llamado B, obtiene 89 aciertos y como su opción era Derecho, y este programa tenía cupo para atender más estudiantes, es aceptado pues el 

último en entrar logró 85. ¿El que obtuvo 89 sí “pasó” el examen? ¿Qué significa que el aparente reprobado tenga 108 “buenas”, mientras que el supuesto aprobado tenga 89? Nada 

en relación con aprobar o reprobar. Es la relación puntaje contra espacios lo que decide el límite. Nada más.

Y así sucederá en el Concurso de Oposición como está previsto: se considerará “reprobado” al profesor que no obtenga plaza definitiva, cuando las plazas son escasas, y 

mucho, en relación con los sustentantes. Esto es, el límite para alcanzar un puesto no marca la aprobación en el examen: significa, nada más, que con un puntaje, incluso muy bueno, 

un colega puede quedar sin plaza, debido a que son muchos los llamados y pocos los que marcan suficiente cantidad de respuestas correctas en los reactivos.

En síntesis: hay mucha miga en todo este fenómeno que procura regular de otro modo el acceso a los puestos docentes. Y las variadas dimensiones no pueden ser atendidas 

sin distinguir las escalas de observación implicadas.

Hasta el momento, hay algunas consideraciones que pueden ofrecerse como conclusiones:

1. Mientras no se destraben y distingan los papeles de la autoridad educativa y los del sindicato, las señales serán confusas y la legitimidad de las medidas reformistas 

muy pobre. Es un problema político, sin duda, pero ya lleva el país muchas décadas sin que alguien tome una decisión sin la cual el talento del magisterio queda atra-

pado, y las necesidades de corrección, indudables, no podrán avanzar.

2. La ace tiene como cimiento la impunidad. Sus mejoras desmerecen ante el hecho de una concesión inaceptable en un Estado de Derecho: reconozco la ilegalidad de lo 

4 Gobierno Federal, Alianza para…, Op. Cit., p. 14.

5 PISA son las siglas  del Programme for International Student Assessment que forma parte de un proyecto de la Organización parala Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para evaluar la formación de los alumnos al final de la 

educación obligatoria en diversos países.



que se hacía anteriormente, pero a cambio de la falta de sanción, prometo que no volverá a ocurrir.

3. El Concurso de Oposición, en contraste con lo que ocurría antes para asignar puestos de trabajo, es una buena idea, pero de no llevarse a cabo como es debido, esto 

es, realizando en efecto una oposición de índole académica y docente, no superará el terreno de las buenas intenciones con el que se ha empedrado, muchas veces, el 

camino educativo del país.

4. Está pendiente un sistema que asigne a los profesores una plaza con base en su mérito y que tome en cuenta el logro. Que retome su trayectoria y que sea evaluada de 

manera compleja, tal y como es la tarea docente. Satisfacerse con un examen de opción múltiple, siendo transparente su aplicación –nadie copia las respuestas– pero 

no adecuado su sentido e, incluso, opaca la manera en que se asigna la plaza luego de recibir la calificación, es inadecuado.

5. Hay formas de organizar mejor este proceso. La alternativa consiste entre el camino sencillo (lector óptico) y masivo (120 000 aspirantes en un sábado cualquiera), o 

caminar la vereda del esfuerzo, la prueba bien hecha y controlada, el aprendizaje paulatino de procesos que no son sencillos. No es intrascendente lo que al respecto se 

decida. El primer camino es espectacular y se aplaude pronto; el segundo no se nota y no ofrece “nota” a lo medios… nada más es mejor: el que necesitamos.

6. ¿Fama o solidez? La educación mexicana espera, a mi juicio, quien la mire en el plazo que requiere su verdadera reforma (más allá de elecciones y tomando en cuenta 

generaciones) y que no se reduzca a esos seis años, seis que tanto daño hacen o los siguientes comicios pues, de ser así, medidas aisladas y mal llevadas a cabo no serán 

más que otro ladrillo en la pared.
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